
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. cuatro ( 4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado No.21-2012-00210 (cuaderno No.07) 
 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

esta ciudad mediante sentencia del  16 de marzo de 2021, a través de la cual revocó el 

numeral 1 de la emitida por esta instancia judicial el 24 de septiembre de 2020, y en su 

lugar, declaró no probada la excepción denominada « prescripción de la acción » 

formulada respecto de la demanda principal, confirmando en todo lo demás.  

 

Dado lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento a la orden contenida en el ordinal 7 

de la parte resolutiva de la sentencia emitida por esta instancia judicial, esto es, proceder 

a elaborar y tramitar los oficios a que haya lugar para el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ 

(2) 

  
JST  
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